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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno
546 Decreto n.º 2/2021, de 28 de enero, por el que se nombra a doña María 
Lucía Hernández Martínez, Directora General de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social.   3212

Consejería de Presidencia y Hacienda
547 Resolución de 19 de enero de 2021 de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 157/2020, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Murcia por don Antonio 
Cortés Vicente contra la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, en 
relación al recurso de reposición interpuesto por don Antonio Cortés Vicente, contra 
la Orden de 12 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se resuelve la provisión mediante el procedimiento de libre designación 
de puestos de trabajo vacantes de la Administración Regional, convocado por Orden 
de 4 de noviembre de 2019 de la misma Consejería. 3213

548 Resolución de 19 de enero de 2021 de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 343/2020, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Murcia por don Antonio 
Regojo Almela contra la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, en 
relación al recurso de alzada interpuesto por don Antonio Regojo Almela, contra 
la Resolución definitiva de 15 de junio de 2020 del Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares Administrativos, por el 
turno de consolidación de empleo temporal, de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda (BORM 
de 25 de marzo de 2019), por la que se publica la relación de aspirantes que han 
realizado el ejercicio único. 3214

549 Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios de 20 de enero de 2021, por el que se prorroga la vigencia 
del Acuerdo de 5 de junio de 2020, por el que se determinan los criterios para la 
aplicación temporal del teletrabajo en el marco de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 en la Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2021. 3215

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

550 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-87/2021) 
de 22 de enero, por la que se resuelve la convocatoria de 27 de octubre de 2020, 
para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación. 3217
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
551 Resolución del Director General de Evaluación Educativa y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación y Cultura y de la Directora General de 
Universidades de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la 
que se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
dictan instrucciones para su funcionamiento, se determina la participación de las 
universidades en el procedimiento y se establece el calendario de las pruebas para 
el curso académico 2020/2021. 3219

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

552 Resolución de 20 de enero de 2020 de la Directora General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación por la que se somete a información pública y 
audiencia de los interesados el Proyecto Orden del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de subvenciones para el fomento de la inserción en el mercado de trabajo de 
trabajadores afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 3224

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
553 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada de la 
instalación “Explotación porcina El Rincón, paraje Ajauque, polígono 21 y parcela 
19, término municipal de Fortuna, Dalland Hybrid España, S.A. (Expediente revisión 
de oficio AAI20190046). 3226

554 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada de la 
instalación “Explotación porcina El Rincón, paraje El Llano, polígono 17 y parcela 1, 
término municipal de Bullas, Dalland Hybrid España, S.A. (Expediente revisión de 
oficio AAI20190047). 3227

555 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada 
de la instalación “Explotación porcina paraje La Calzona“, polígono 15, 
parcela 8, diputación Morti Alto, término municipal de Totana, Celestino Cánovas López. 
(Expediente revisión de oficio AAI20190065). 3228

556 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada 
de la instalación “Explotación porcina paraje El Romeral, término municipal de 
Alhama de Murcia, Piensos y Ganados Perdigón, S.L. (Expediente revisión de oficio 
AAI20190066). 3229

557 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada 
de la instalación “Explotación porcina paraje Cañada Jiménez, término municipal 
de Alhama de Murcia, Consuelo Pérez Gálvez. (Expediente revisión de oficio 
AAI20190067). 3230
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
558 Procedimiento ordinario 272/2020. 3231

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

559 Procedimiento ordinario 766/2019. 3232

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

560 Despido/ceses en general 610/2020. 3235

561 Despido/ceses en general 469/2019. 3237

562 Despido objetivo individual 728/2020. 3238

563 Despido/ceses en general 689/2020. 3240

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

564 Conflictos colectivos 274/2020. 3242

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

565 Procedimiento ordinario 196/2019. 3244

566 Seguridad Social 286/2020. 3246

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

567 Despido objetivo individual 707/2020. 3249

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

568 Procedimiento ordinario 601/2020. 3252

De lo Social número Dos de Alicante
569 Despido/ceses en general 351/2019. 3255

De lo Social número Seis de Alicante
570 Procedimiento 75/2020. 3256
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

546 Decreto n.º 2/2021, de 28 de enero, por el que se nombra a doña 
María Lucía Hernández Martínez, Directora General de Servicios 
Sociales y Relaciones con el Tercer Sector de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 
y 11.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta 
de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 28 de enero de 2021,

Dispongo:

El nombramiento de doña María Lucía Hernández Martínez como Directora 
General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 28 de enero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.

NPE: A-300121-546
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Consejería de Presidencia y Hacienda

547 Resolución de 19 de enero de 2021 de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 157/2020, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Murcia por 
don Antonio Cortés Vicente contra la Orden de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda, en relación al recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio Cortés Vicente, contra la Orden 
de 12 de diciembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se resuelve la provisión mediante el 
procedimiento de libre designación de puestos de trabajo 
vacantes de la Administración Regional, convocado por Orden de 
4 de noviembre de 2019 de la misma Consejería.

Ante el juzgado número 1 de lo Contencioso Administrativo de Murcia D. 
Antonio Cortés Vicente ha interpuesto recurso contencioso administrativo, 
procedimiento abreviado 157/2020 contra la Orden de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, en relación al recurso de reposición interpuesto por 
don Antonio Cortés Vicente, contra la Orden de 12 de diciembre de 2019 de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se resuelve la provisión 
mediante el procedimiento de libre designación de puestos de trabajo vacantes 
de la administración regional, convocado por Orden de 4 de noviembre de 2019 
de la misma Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a las personas interesadas en el citado procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en 
legal forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 19 de enero de 2021.—La Directora General de Función Pública, 
Carmen María Zamora Párraga.

NPE: A-300121-547
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Consejería de Presidencia y Hacienda

548 Resolución de 19 de enero de 2021 de la Dirección General 
de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado 343/2020, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Murcia por 
don Antonio Regojo Almela contra la Orden de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda, en relación al recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Regojo Almela, contra la Resolución 
definitiva de 15 de junio de 2020 del Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos, por el turno de consolidación de empleo 
temporal, de la Administración Pública Regional, convocadas 
por Orden de 15 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda 
(BORM de 25 de marzo de 2019), por la que se publica la relación 
de aspirantes que han realizado el ejercicio único.

Ante el Juzgado número 4 de lo Contencioso Administrativo de Murcia 
don Antonio Regojo Almela ha interpuesto recurso contencioso administrativo, 
procedimiento abreviado 343/2020 contra la Orden de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, en relación al recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Regojo Almela, contra la Resolución definitiva de 15 de junio de 2020 
del tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos, por el turno de consolidación de empleo temporal, de 
la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda (BORM de 25 de marzo de 2019), por la que se 
publica la relación de aspirantes que han realizado el ejercicio único.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a las personas interesadas en el citado procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en 
legal forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 19 de enero de 2021.—La Directora General de Función Pública, 
Carmen María Zamora Párraga.

NPE: A-300121-548
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Consejería de Presidencia y Hacienda

549 Resolución de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 20 
de enero de 2021, por el que se prorroga la vigencia del Acuerdo 
de 5 de junio de 2020, por el que se determinan los criterios 
para la aplicación temporal del teletrabajo en el marco de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la Administración 
Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2021.

En fecha 28 de enero de 2021, el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Presidencia y Hacienda, adoptó el Acuerdo por el que se ratifica 
el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 20 de enero 
de 2021, por el que se prorroga la vigencia del Acuerdo de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios de 5 de junio de 2020, por el que se determinan 
los criterios para la aplicación temporal del teletrabajo en el marco de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

A fin de favorecer el conocimiento del citado Acuerdo y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, esta Secretaría General,

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 20 de enero 
de 2021, por el que se prorroga la vigencia del Acuerdo de 5 de junio de 2020, 
por el que se determinan los criterios para la aplicación temporal del teletrabajo 
en el marco de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la Administración 
Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 28 de enero de 2021, que se inserta a continuación.

Murcia, 28 de enero de 2021.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

NPE: A-300121-549
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Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 20 de 
enero de 2021, por el que se prorroga la vigencia del Acuerdo de 5 de 
junio de 2020, por el que se determinan los criterios para la aplicación 
temporal del teletrabajo en el marco de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 en la Administración Pública de la Región de Murcia

Dentro de la situación excepcional de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se hizo necesario determinar unos criterios de actuación para 
la aplicación del teletrabajo que permitieran mantener dicha modalidad de 
prestación de servicios carente hasta ese momento de amparo normativo en la 
Administración Regional. 

Por ello, con fecha 5 de junio de 2020, la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios alcanzó un Acuerdo por el que se determinan los criterios para la 
aplicación temporal del teletrabajo en el marco de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 en la Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado por el 
Consejo de Gobierno con fecha 11 de junio (BORM n.º 134, de 12 de junio).

El punto 2 del citado Acuerdo determinaba, en cuanto a su vigencia, que sus 
efectos serían desde la fecha de su firma y ratificación por el Consejo de Gobierno 
hasta el 15 de septiembre de 2020, en tanto se proceda a la negociación de una 
regulación del teletrabajo, pudiendo prorrogarse, en su caso.

En base a las circunstancias concurrentes de salud pública, dicho Acuerdo fue 
prorrogado, con fecha 3 de septiembre de 2020, por Acuerdo de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios (BORM n.º 213, de 14 de septiembre) hasta el 31 
de enero de 2021.

El Decreto del Presidente 4/2021, de 14 de enero, por el que se adoptan, con 
carácter temporal, medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de las infecciones causadas por el SARS-Cov-2, indica que, a 
pesar de las medidas acordadas, la situación ocasionada por la pandemia se 
ha desbordado con un aumento exponencial del número de casos no esperado, 
registrándose records históricos en la Región de Murcia. 

En este contexto, la Administración Regional y las Organizaciones Sindicales 
consideran conveniente prorrogar la situación actual de prestación de servicios en 
la modalidad de teletrabajo.

Por todo ello, la Administración Regional y las Organizaciones Sindicales 
abajo firmantes representadas en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios 
adoptan el siguiente,

Acuerdo

Prorrogar hasta el día 30 de junio de 2021 la vigencia del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios de fecha 5 de junio de 2020, por el que se 
determinan los criterios para la aplicación temporal del teletrabajo en el marco de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 en la Administración Pública de la 
Región de Murcia.

Murcia, 20 de enero de 2021.—Por la Administración Regional, la Directora 
General de Función Pública, Carmen María Zamora Párraga.—Por la Representación 
del Personal: CCOO.– UGT.

NPE: A-300121-549
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Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

550 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-87/2021) 
de 22 de enero, por la que se resuelve la convocatoria de 27 de 
octubre de 2020, para la provisión de puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación.

Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1003/2020) de 27 
de octubre (B.O.R.M. de 30-10-2020), se anunció convocatoria pública para la 
provisión de puestos de trabajo de la misma, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, visto el 
cumplimiento por parte de los candidatos/as. de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria y habiéndose observado el procedimiento debido, 

Resuelve, 

Primero.- Adjudicar los puestos que se indican a continuación, incluidos en 
dicha convocatoria, a los candidatos/as. siguientes:

Código puesto Denominación Funcionario/a. adjudicatario/a.

212 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Letras.
D.ª María José Nadal Duque
N.R.P. ***1401**2A7334

272 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Ciencias del Trabajo.
D.ª Ana Josefa Olivares Soriano
N.R.P. ***7422**2A7334

1496 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Óptica y Optometría.
D.ª María Pilar Gámez Cabezas
N.R.P. ***1842**3A7334

1255 Secretario/a. del Defensor/a. del Universitario.
D.ª María Isabel Martínez Sánchez
N.R.P. ***8107**3A7334

1229 Secretario/a. de Vicerrector/a. 
D.ª María José Navarro Martínez
N.R.P. ***8276**35A7334

1486 Secretario/a. de Vicerrector/a. 
D. Jorge Victor Aguado Montosa
N.R.P. ***6086**5A7334

Los plazos de cese y toma de posesión en el nuevo destino serán los 
establecidos en el art.º 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Segundo.- Declarar desiertos los puestos que se indican a continuación, 
incluidos en dicha convocatoria, por no haberse presentado solicitudes de 
participación en tiempo y forma para dichos puestos.

Código puesto Denominación
195 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Psicología.
277 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Informática.
289 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Educación.
607 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Bellas Artes.
1413 Secretario/a. de Dirección. Facultad de Ciencias Sociosanitarias.
1595 Secretario/a. de Dirección. Escuela Internacional de Doctorado.

NPE: A-300121-550
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La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos 
casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio 
de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga. No 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 22 de enero de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-300121-550NPE: A-300121-551



Página 3219Número 24 Sábado, 30 de enero de 2021

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

551 Resolución del Director General de Evaluación Educativa y 
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Cultura 
y de la Directora General de Universidades de la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades, por la que se crea la 
Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se dictan instrucciones para su funcionamiento, 
se determina la participación de las universidades en el 
procedimiento y se establece el calendario de las pruebas para 
el curso académico 2020/2021.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que 
las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de 
acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas 
al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los 
centros que imparten bachillerato para su organización y realización, así mismo, 
en el apartado 7 de su Disposición final quinta indica que las modificaciones que 
se introducen en el artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso y admisión a la 
universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato.

En su disposición transitoria segunda, determina que hasta la implantación de 
las modificaciones previstas en la citada Ley en relación con el acceso y admisión 
a las enseñanzas universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en 
colaboración con las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia 
de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y responsabilidades 
que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán 
la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo 
de bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el 
alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. 
Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, establece en su disposición final 
quinta que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará anualmente 
por orden ministerial las características, el diseño y el contenido de las pruebas de 
la evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las evaluaciones 
y resolver los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, y los 
cuestionarios de contexto.

Para el año 2021, la Orden PCM/2/2021, de 11 de enero, establece las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
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procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2020-2021. 
En su artículo 12 dispone que las administraciones educativas, en colaboración con 
las universidades, llevarán a cabo la organización y la realización material de las 
pruebas que configuran la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

Igualmente, establece que en lo que no se oponga a lo dispuesto en el 
Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, y a lo regulado en esta orden ministerial, las universidades asumirán 
las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con la Prueba 
de acceso a la Universidad que se ha venido realizando hasta el curso 2016-
2017. No obstante, cada administración educativa podrá delimitar el alcance de 
la colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas.

Así pues, considerando el artículo 3 del Real Decreto 310/2016, de 29 de 
julio, el Director General de Evaluación Educativa y Formación Profesional de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Directora General de Universidades de 
la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, de conformidad y en 
colaboración con las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena y en 
ejercicio de las facultades legalmente atribuidas. 

Resuelve:

Primero.- Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto la creación de la Comisión 
Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, 
cuyas características, diseño y contenido quedan determinadas en la Orden 
PCM/2/2021, de 11 de enero. Asimismo, se dictan instrucciones para su 
funcionamiento, se determina la participación de las universidades en el 
procedimiento, se establece el calendario de las pruebas para el curso 2020/2021 
y se le habilita para determinar provisionalmente las medidas orientadas a 
garantizar la continuación de los procedimientos para el curso 2021/2022, en 
tanto no se constituya la correspondiente Comisión que la sustituya. 

Segundo.- Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad.

1. Se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, órgano colegiado cuya finalidad es organizar las pruebas de evaluación 
de bachillerato para el acceso a la universidad (EBAU) y la coordinación de 
las distintas instituciones participantes en el curso 2020/2021 y que estará 
compuesta por:

a) El Rector de la Universidad de Murcia y la Rectora de la Universidad 
Politécnica de Cartagena o Vicerrectores/as en quienes deleguen

b) Los Coordinadores Generales de las Pruebas de Acceso de las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, designados por las mismas. 

c) Un/a representante de la Dirección General competente en materia de 
evaluación educativa, designado por su titular.

d) Un/a representante de la Dirección General competente en materia de 
universidades, designado por su titular.

e) Un/a director/a de Instituto de Educación Secundaria de titularidad pública 
que imparta docencia en Bachillerato, designado por la Consejería de Educación 
y Cultura. 
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f) Un/a Inspector/a de Educación, designado por la Consejería de Educación 
y Cultura.

2. Ostentará la presidencia de la Comisión la Directora General competente 
en materia de Universidades, quien para el curso 2020/2021, la delega en el 
Rector de la Universidad de Murcia o Vicerrector/a en quien delegue.

3. Además, actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario 
designado por la Dirección General competente en materia de universidades, que 
será nombrado por el Rector que ostente la presidencia.

4. En la composición de esta Comisión se procurará la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres.

5. Su régimen de funcionamiento será el establecido para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Tercero.- Funciones de la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad.

Son funciones de la Comisión Organizadora de la evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia:

a) La determinación de las características y diseño de las pruebas. La 
construcción y elaboración material de las pruebas en el marco de lo dispuesto en 
la orden ministerial que regula las mismas.

b) La designación del profesorado universitario encargado de la coordinación 
de cada una de las materias objeto de evaluación.

c) La coordinación para la aplicación de las pruebas.

d) La determinación de las fechas de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones, de acuerdo con los plazos máximos fijados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

e) La coordinación entre los centros docentes, universidades y otros órganos 
y organismos que participen en la realización material de las pruebas.

f) La designación y constitución de los tribunales encargados de la calificación 
de las pruebas.

g) La designación del profesorado del Sistema Educativo Español externo al 
centro que aplicará y calificará las pruebas.

h) La adopción de medidas para garantizar la custodia y confidencialidad 
de las pruebas, así como para asegurar el carácter anónimo de los datos del 
alumnado en la fase de corrección y calificación de las pruebas.

i) El establecimiento de medidas de atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

j) La resolución de reclamaciones.

k) El establecimiento de los mecanismos de información adecuados.

l) Determinar provisionalmente las fechas de realización de las pruebas 
para el curso 2021/2022, supeditándose ello a su concordancia definitiva con lo 
que disponga la Resolución que en su momento establezca el calendario de las 
pruebas para dicho curso, que en su caso las ratificará. 

m) Adoptar medidas organizativas orientadas a garantizar la continuación 
de los procedimientos para el curso 2021/2022, en tanto no se constituya la 
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correspondiente Comisión que la sustituya, en lo que se refiera a la coordinación 
de materias y procedimientos de adaptación, que en su caso ratificará la Comisión 
constituida al efecto para dicho curso académico. 

Cuarto.- Responsabilidad.

1. La Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades son las instituciones responsables en la Región de 
Murcia de la EBAU, en colaboración con las Universidades de Murcia y Politécnica 
de Cartagena, que deben respetar los principios de coordinación, unidad y 
corresponsabilidad en su organización y desarrollo.

2. Toda información que genere el proceso deberá utilizar los distintivos de la 
Región de Murcia y de las dos Universidades públicas.

3. La Comisión Organizadora de la evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la Universidad adoptará las medidas para garantizar el cumplimiento de esta 
previsión.

Quinto.- Consejería de Educación y Cultura, y la Consejería de 
Empleo, Investigación y Universidades 

Son funciones y corresponde a la Consejería de Educación y Cultura y a la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades:

a. La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b. Facilitar el profesorado especialista de los Institutos de Enseñanza 
Secundaria para formar parte de los tribunales de las pruebas de acceso.

c. Facilitar la financiación que le corresponda en el proceso de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, determinada en el ámbito de 
esta Comisión y con el límite de la dotación prevista en el Presupuesto General 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2021, en la partida destinada a la 
coordinación del sistema universitario.

Sexto.- Universidad de Murcia.

Son funciones y corresponde a la Universidad de Murcia:

a) La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) La actualización y mantenimiento de la aplicación informática, la publicidad 
en prensa y la gestión de la publicación de las listas del alumnado que supera la 
prueba de acceso. 

c) Facilitar el profesorado especialista de la Universidad para formar parte de 
los tribunales de las pruebas de acceso.

d) Facilitar el personal de Administración y Servicios para la organización y 
desarrollo de la pruebas de acceso.

Séptimo.- Universidad Politécnica de Cartagena.

Son funciones y corresponde a la Universidad Politécnica de Cartagena: 

a) La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) Facilitar el profesorado especialista de la Universidad para formar parte de 
los tribunales de las pruebas de acceso.

c) Facilitar el personal de Administración y Servicios para formar parte de los 
tribunales de las pruebas de acceso.
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Octavo.- Participación conjunta del profesorado.

La Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la Universidad deberá garantizar la participación del profesorado especialista 
de los Institutos de Enseñanza Secundaria y del de ambas Universidades en los 
tribunales de las pruebas de acceso.

Noveno.- Financiación. 

1. Los ingresos que generen las Universidades en este proceso se destinarán 
a sufragar los costes del mismo. Las Universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena de mutuo acuerdo establecerán la distribución de estos ingresos.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los 
términos que acuerden los órganos competentes.

Décimo.- Redistribución de funciones.

Por acuerdo de la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad, se podrá realizar y modificar la organización de 
funciones administrativas y se podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para mejorar la calidad y el buen funcionamiento del proceso de la EBAU en la 
Región de Murcia.

Undécimo.- Calendario.

Durante el curso 2020/2021, la prueba de EBAU se celebrará de acuerdo al 
siguiente calendario:

- Convocatoria junio: los días 1, 2 y 3 de junio de 2021.

- Convocatoria julio: los días 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2021.

Duodécimo. Publicación. 

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura y ante 
el Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, que resolverán en función de sus 
competencias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, 27 de enero de 2021.—El Director General de Evaluación 
Educativa y Formación Profesional, Sergio López Barrancos.—La Directora General 
de Universidades, Josefina García León.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Servicio Regional de Empleo y Formación

552 Resolución de 20 de enero de 2020 de la Directora General 
del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se 
somete a información pública y audiencia de los interesados el 
Proyecto Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
Programa de subvenciones para el fomento de la inserción en 
el mercado de trabajo de trabajadores afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La crisis del COVID-19 ha provocado una gravísima crisis sanitaria a nivel 
mundial que incide sobre la economía global y cuyo impacto sobre la economía 
nacional va a ser considerable. Este impacto económico se va a traducir entre 
otras cosas en un aumento importante de las personas en desempleo. Es evidente 
por tanto que la crisis del COVID-19 plantea a corto plazo y de forma directa 
retos muy importantes y que afectan a las competencias que tiene atribuidas el 
Servicio Regional de Empleo y Formación.

Un objetivo a conseguir es que las medidas que se adopten logren mejorar la 
situación en la que se van a encontrar muchas personas que van a pasar a estar 
en desempleo, para que esa situación sea reversible en el menor tiempo posible.

Se plantea, por una parte, la reincorporación de aquellas personas, 
trabajadoras por cuenta propia que ante las circunstancias producidas desde la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, fueron afectadas directamente en su actividad; de tal forma que 
consideraron abandonarla, lo que les llevó a darse de baja en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA) pasando a engrosar las listas de personas 
desempleadas en la Región de Murcia.

Se pretende reactivar a estas personas para que, mediante un apoyo 
económico mantengan la actividad que hasta la fecha de baja en el RETA estaban 
desarrollando, sin que el pago de las cotizaciones y, en algunos casos, el pago de 
otros gastos, en los primeros meses de su reincorporación sean inasumibles por 
falta de liquidez.

Otro de los objetivos es recuperar el empleo a aquellas personas que 
por motivos de la pandemia hayan perdido su trabajo de carácter estable, 
incentivando a las empresas para que suscriban contratos de carácter indefinido, 
fomentado el empleo estable y de calidad.

La concesión de las subvenciones, siempre que los beneficiarios reúnan los 
requisitos generales y específicos establecidos en la presente Orden, se realizará 
según el orden de entrada de las solicitudes, conforme a lo previsto en el artículo 
22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Estas ayudas podrán estar cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en 
los artículos 16 y 30 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De 
igual modo, resultan de aplicación los artículos 82, 83 y 133 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En consecuencia, de conformidad con la normativa citada, se somete a 
información pública y audiencia de los interesados dicho proyecto de orden por 
un plazo de 15 días, contándose a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Durante este 
período cualquier persona física o jurídica y, en trámite de audiencia, las personas 
interesadas o afectadas, u organizaciones y asociaciones que las agrupen o las 
representen, podrán presentar las alegaciones y observaciones que consideren 
oportunas.

A efectos del trámite de audiencia, las alegaciones pueden presentarse por vía 
telemática en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (https://sede.carm.es), a través del modelo de solicitud correspondiente 
al procedimiento con el código 1549 “Elaboración de disposiciones normativas”, 
incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios publicada en el portal web 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (www.carm.es), y esto sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El proyecto de Orden y su respectiva Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo (MAIN) se exponen en la sede de la CARM, en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
transparencia.carm.es), en el siguiente enlace: https://transparencia.carm.es/
anuncios-informacion-publica

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, María Isabel 
López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

553 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina El Rincón, paraje Ajauque, polígono 21 y parcela 19, 
término municipal de Fortuna, Dalland Hybrid España, S.A. 
(Expediente revisión de oficio AAI20190046).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, se somete a información pública la documentación del procedimiento 
de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación 
“Explotación porcina El Rincón, paraje Ajauque, polígono 21 y parcela 19, término 
municipal Fortuna, Dalland Hybrid España, S.A., con expediente de revisión de oficio 
AAI20190046.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190046?guest=true 

Murcia, 18 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

554 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina El Rincón, paraje El Llano, polígono 17 y parcela 1, 
término municipal de Bullas, Dalland Hybrid España, S.A. 
(Expediente revisión de oficio AAI20190047).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 
815/2013, de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, se somete a información pública 
la documentación del procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización 
Ambiental Integrada de la instalación “Explotación porcina paraje El Llano”, 
polígono 17, parcela 1, TM Bullas, Dalland Hybrid España, S.A., con expediente 
de revisión de oficio AAI20190047.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190047?guest=true 

Murcia, 18 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

555 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje La Calzona“, polígono 15, parcela 8, diputación 
Morti Alto, término municipal de Totana, Celestino Cánovas López. 
(Expediente revisión de oficio AAI20190065).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de 
la instalación “Explotación porcina paraje La Calzona”, polígono 15, parcela 8, 
diputación Morti Alto, término municipal de Totana, Celestino Cánovas López, con 
expediente de Revisión de Oficio AAI20190065.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190065?guest=true 

Murcia, 18 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

556 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje El Romeral, término municipal de Alhama de 
Murcia, Piensos y Ganados Perdigón, S.L. (Expediente revisión 
de oficio AAI20190066).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada 
de la instalación “Explotación porcina paraje El Romeral, T.M. Alhama de 
Murcia, Piensos y Ganados Perdigón, S.L., con expediente de revisión de oficio 
AAI20190066.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190066?guest=true 

Murcia, 18 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-300121-556

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190066?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190066?guest=true


Página 3230Número 24 Sábado, 30 de enero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

557 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje Cañada Jiménez, término municipal de Alhama 
de Murcia, Consuelo Pérez Gálvez. (Expediente revisión de oficio 
AAI20190067).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación “Explotación Porcina Paraje Cañada Jiménez, T.M. Alhama de Murcia, 
Consuelo Pérez Gálvez, con expediente de Revisión de Oficio AAI20190067.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190067?guest=true 

Murcia, 18 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

558 Procedimiento ordinario 272/2020.

NIG: 30016 44 4 2020 0000828

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 272/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado: Andrés Vivancos e Hijos, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 272/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de la Fundación Laboral de la Construcción contra 
la empresa Andrés Vivancos e Hijos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que, estimando la demanda interpuesta por la Fundación Laboral de la 
Construcción, condeno a la empresa Andrés Vivancos e Hijos, S.L. a pagar a la 
entidad demandante la cantidad de 1.687,49 €. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Andrés Vivancos e Hijos, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 21 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

559 Procedimiento ordinario 766/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0006931

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 766/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Glauco Joaquín Cerezo García

Abogado: Manuel Esteban Martínez Valdivieso

Demandados: Fogasa Fogasa, Logística Grillo, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 766/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Glauco Joaquín Cerezo García contra Fogasa 
Fogasa, Logística Grillo, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/06/2021 a las 09:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 30/6/2021 a las 09:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
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le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

El Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo declara el estado de alarma para la 
gestión sanitaria derivada de la pandemia ocasionada por el COVI-19, limitando 
la movilidad de los ciudadanos, y el posterior Real Decreto Ley 10/2020 de 29 
de marzo extrema las limitaciones de los movimientos personales, de tal manera 
que no son posibles los contactos personales.

Por ello, el CGPJ en Instrucciones con motivo del COVID-19, establece en su 
punto 2.3 que siempre que sea posible se encomienda la utilización de sistemas 
telemáticos o de análoga naturaleza para la práctica de actuaciones procesales, 
y la Sala de gobierno del TSJ de Murcia en sesión extraordinaria del 01.04.2020 
establece que para las notificaciones se utilicen los medios electrónicos.

Dada la imposibilidad de practicar notificaciones personales, no estando 
disponible el servicio de actos de comunicación de Murcia, y no siendo posible 
tampoco su realización por el servicio de correos, procede por la urgencia del 
presente asunto, practicar la notificación a los demandados de forma electrónica 
a su dirección electrónica habilitada.
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Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, cuyo plazo empezará a contar el primer día hábil siguiente al 
levantamiento de la suspensión de plazos que afecta a la Administración de 
Justicia conforme al Decreto-ley 463/2020 que declara el estado de alarma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística Grillo, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

560 Despido/ceses en general 610/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 610/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ahmed Khayali, Fatiha Raouj 
contra la empresa Durga Cebolla Pelada SL, Jesús Serrano Martínez, Fondo de 
Garantía Salarial, Mas Empleo 2007 ETT S.L., Terra Fecundis E.T.T. S.L., Reales 
Jumiran 2014 ETT SL, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/11/2021 a las 10.15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
4/11/2021 a las 10:25 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
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personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Durga Cebolla 
Pelada SL, Jesús Serrano Martínez, Mas Empleo 2007 ETT S.L., Terra Fecundis 
E.T.T. S.L., Reales Jumiran 2014 ETT SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

561 Despido/ceses en general 469/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

 Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 469/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Diana Rifai Martínez contra 
la empresa Viva la Suerte S.A.U., Grupo Orenes S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
Orenes Apuestas Murcia SL, Pedro Sáez Gallego, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Por recibido las presentes actuaciones de la UPAD Social 2, con juicio 
suspendido, incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito de ampliación 
de la demanda presentado por el Letrado Sr. Alonso Leal en representación de la 
parte actora.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
frente a Pedro Sáez Gallego y Orenes Apuestas Murcia S.L.U. Hágase entrega 
a los mismos, contra los que se ha ampliado la demanda, de copia de la misma 
y del resto de documentos, advirtiendo a las partes de lo dispuesto en los 
arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala nuevamente el juicio para el día 20/01/2022 a las 10:15 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 2 y el acto de conciliación a las 10:00 
horas en la Sala de Vistas n.º 1, con los mismos apercibimientos y advertencias 
que en la citación inicial”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Orenes Apuestas 
Murcia SL, Pedro Sáez Gallego, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

562 Despido objetivo individual 728/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 728/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Crespo Serrano 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Hervic SA, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 1/4/2022 a las 10.45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 1/4/2022 a las 10:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Requiérase nuevamente a la parte actora a fin de que en el plazo de 4 
días aporte documento principal (carta de despido) en formato PDF con OCR 
que permita obtener un archivo de un formato de texto editable (Anexo IV5.6 
RD 1065/15 de 27 de noviembre). 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
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o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al juicio la 
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Hervic SA, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

563 Despido/ceses en general 689/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 689/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Domingo Martínez Espinosa 
de los Monteros contra la empresa UTE Jardines Murcia, STV Gestión SL, Actua 
Servicios y Medio Ambiente SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/11/2021 a las 10.45 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 26/11/2021 a 
las 10.55 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio. 

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado.

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil demanda, 
cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la presente resolución, 
con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de incomparecencia, 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las 
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, 
en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte 
así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración. 
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal. 

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a UTE Jardines 
Murcia, STV Gestión SL, Actua Servicios y Medio Ambiente SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

564 Conflictos colectivos 274/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0002411

Modelo: N28150

Conflictos colectivos 274/2020 

Sobre conflicto colectivo 

Demandantes: Juan Antonio Sánchez Marín, Pedro Navarro Navarro, Juan 
Cristóbal Abril López, Francisco Robles López, Eugenio Sánchez Abellán 

Abogado: Jorge Vilaplana Pérez, Jorge Vilaplana Pérez, Jorge Vilaplana Pérez, 
Jorge Vilaplana Pérez, Jorge Vilaplana Pérez 

Demandados: Blas Alemán, S.L., Consejería de Empleo CCAA Región de 
Murcia, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de la Comunidad, Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento conflictos colectivos 274/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Sánchez Marín, Pedro 
Navarro Navarro, Juan Cristóbal Abril López, Francisco Robles López, Eugenio 
Sánchez Abellán contra la empresa Blas Alemán, S.L., Consejería de Empleo 
CCAA Región de Murcia y Fondo de Garantía Salarial, sobre conflicto colectivo, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

Recibidos los presentes autos de la UPAD, habiéndose tenido por aclarada la 
demanda en virtud de providencia de fecha 17 de diciembre pasado, conforme 
a lo ordenado se señala nuevamente el acto de juicio para el día 15/02/2021, a 
las 10 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 3 y el acto de conciliación 
previo, tendrá lugar a las 9:50 horas, en la Sala n.º 1.

Para la citación de la mercantil demandada Blas Alemán, S.L. al acto de juicio 
señalado, líbrese el oportuno edicto, que se publicará en el BORM. 

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación al acto de juicio 
señalado a la empresa Blas Alemán, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

565 Procedimiento ordinario 196/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 196/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Duarte Faustino Da Silva contra la 
empresa Grúas Reig SL, Hermanos Campayo SL, Romar Logística 2012, SL, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia, a 5 de enero de 2021.

Recibidos los presentes autos de la UPAD, con el acto de juicio que venía 
señalado para el pasado día 19/10/2020 suspendido a fin de que la parte actora 
presentase escrito, incorpórese a los presentes autos el anterior escrito, con 
número 35537, presentado por el abogado demandante Sr. Martínez Segura, 
en el que comunica la situación de insolvencia de la empresa Grúas Reig, SL, 
aporta los datos del administrador de la citada mercantil y el domicilio social de 
la misma, así como solicita se requiera al administrador de la mercantil, previa su 
averiguación domiciliaria, como a la mercantil directamente para que aporten la 
póliza de seguro vigente a la fecha de producirse el accidente de trabajo, esto es, 
el 27 de julio de 2015, a fin de poder ampliar la demanda contra la compañía de 
seguros, y de su contenido dese traslado.

Conforme a lo ordenado, se señala nuevamente el acto de juicio para el día 
24/6/2021, a las 10:50 horas, que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5.

Requiérase, conforme a lo solicitado a la empresa Grúas Reig, SL, y a su 
administrador único D. Bartolomé Costa Marín a fin de que aporten a los 
presentes autos el contrato de seguro a la fecha del accidente del trabajador D. 
Francisco Duarte Faustino da Silva el día 27/7/2015, el documento que justifique 
los cursos y el documento que acredite la investigación del accidente.

Efectúese averiguación domiciliaria relativa a D. Bartolomé Costa Marín, en 
su condición de administrador de Grúas Reig, SL, para llevar a efecto el citado 
requerimiento, a través de la aplicación del PNJ.

Conforme a lo acordado en diligencia de ordenación de fecha 25/9/2020, 
cítese al acto de juicio señalado a D. Carlos Cremades Villares, en calidad de 
testigo propuesto por la parte actora, expidiéndose la oportuna cédula, que 
se remitirá por correo ordinario con acuse de recibo, sin que esto suponga la 
admisión de prueba por la Letrada de la Admón. de Justicia, debiendo la parte 
proponerla y, en su caso, el Juez admitirla en el acto del juicio.

Hágase saber a la parte proponente que los gastos que generen los testigos 
serán de su cuenta.
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Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Sirva esta resolución de Requerimiento en legal forma a la empresa Grúas 
Reig, SL y a su administrador único D. Bartolomé Costa Marín.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos 
de conciliación y juicio señalados para el día 24/6/2021 a las mercantiles 
demandadas Grúas Reig, S.L., y Romar Logística 2012, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

566 Seguridad Social 286/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 286/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de representante legal Alejandro López-
Briones Pérez-Pedrero en representación de Fraternidad-Muprespa, MCSS N.º 275 
contra la empresa Ferratek Compañía de la Ferralla, S.L., Instituto Nacional de 
La Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano 
de Salud, Toufik Lameche, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/5/2021 a las 10:50 horas 
en Avenida Ronda Sur, Ciudad de la Justicia, Sala 005 para la celebración del acto 
de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en 
el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, 
foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos 
que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Al otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente, conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 

NPE: A-300121-566



Página 3247Número 24 Sábado, 30 de enero de 2021

afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, documental, en cuanto al requerimiento de los documentos 
a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Recábese informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre lo 
que se señala en la demanda, librándose atento oficio para ello.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

NPE: A-300121-566



Página 3248Número 24 Sábado, 30 de enero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 3/5/2021 a Toufik Lameche, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

567 Despido objetivo individual 707/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 707/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Isabel Carrillo 
Muñoz contra la empresa Base Recursos Directivos S.L. en liquidación, Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/05/2022 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
25/5/2022 a las 10:00 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
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los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí dice documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 25/05/2022, a la mercantil demandada Base 
Recursos Directivos S.L. en liquidación, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

568 Procedimiento ordinario 601/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0005357

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 601/2020 

Sobre ordinario 

Demandante: Carlos Cano García

Abogado: Isidro José García Egea

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Maquinaria Agrícola 
Alcan, S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa, 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 601/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D. Carlos Cano García contra Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa, Maquinaria Agrícola Alcan, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/9/2021 a las 9:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 17/9/2021 a las 10:00 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
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facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el Segundo Otrosí 
digo – Documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.
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Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Maquinaria Agrícola Alcan 
SL., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Alicante

569 Despido/ceses en general 351/2019.

Procedimiento: Despidos/ceses en general

Sobre: Despidos

Demandante: Carla Patricia Silva Peixoto

Defensa: López Martínez, Alberto

Demandado: Fogasa y Megapiel Elaborados, S.L.

Doña Eva María Navarro Simón, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número despidos/ceses en 
general 351/2019 se sigue procedimiento en reclamación de despidos a 
instancia Carla Patricia Silva Peixoto contra Megapiel Elaborados, S.L. y Fogasa 
en cuyas actuaciones se ha señalado para que tenga lugar el acto de incidente 
de no readmisión, el 3 de febrero de 2020 a las 10:50 horas e ignorándose el 
actual paradero de la empresa Megapiel Elaborados, S.L. cuyo último domiciio 
conocido fue en Alicante, calle Santa Ana, 50, El Palmar-Murcia por el presente 
se le cita para dicho día y hora, a fin de que comparezca en la oficina de este 
Juzgado de lo Social (planta 2.ª) a fin de celebrar el incidente de no readmisión; 
advirtiéndole que deberá comparecer al mismo con los medios de prueba de 
que intente valerse, con la prevención de que si no compareciere, le pararán los 
perjuicios a que hubiera lugar en derecho, con advertencia de que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto 
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Alicante, 15 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Alicante

570 Procedimiento 75/2020.

Edicto notificación de sentencia

En el procedimiento n.º 75/2020 entre las partes que se dirán, se ha dictado 
la que en su encabezamiento y fallo dicen literalmente:

Sentencia n.º 14 /21 

En Alicante, a 11 de enero de 2021

Vistos por la Ilma. Sra. Magistrado del Juzgado de lo Social número Seis de 
Alicante y su provincia, doña Ana Belén Cordero Naharro, los presentes autos 
número 75/2020, seguidos a instancia de don Francisco Martínez Pérez Frente 
a Joaquín Ríos Autocares SL, Transportes Periféricos Murcianos SA, Línea Costa 
Cálida SL, Autocares Klein SL, Wintermere Canal SL (antes Autocares Ríos 
Alicante SL), su Administrador Concursal Andreu y Gómez Soler SLP y Fogasa, 
sobre cantidad.

Fallo

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Francisco Martínez 
Pérez frente a Joaquín Ríos Autocares SL, Transportes Periféricos Murcianos SA, 
Línea Costa Cálida SL, Autocares Klein SL, Wintermere Canal SL (antes Autocares 
Ríos Alicante SL), su Administrador Concursal Andreu y Gómez Soler SLP y Fogasa 
sobre cantidad y condeno a las mercantiles demandadas a abonar solidariamente 
a don Francisco Martínez Pérez la cantidad de 7.947'12 euros, más otros 745'37 
euros de interés por mora.

El Fogasa y la Administración concursal, cada uno en sus respectivas 
condiciones, deberán estar y pasar por dicha declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, anunciándolo ante este 
Juzgado por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación del presente fallo, de conformidad con lo dispuesto por 
los arts. 194 y ss de la LRJS; siendo indispensable que, al tiempo de anunciarlo, la 
parte que no ostente el carácter de trabajador y no goce del beneficio de justicia 
gratuita, acredite haber consignado el importe íntegro de la condena en el Banco 
Santander cuyos dígitos son ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo poner 
en el campo Concepto los 16 dígitos correspondientes a la cuenta-expediente 
receptora de la cantidad 0116 0000 65 0075 20 o presentar aval solidario de 
entidad financiera por el mismo importe.

Igualmente, en el citado momento del anuncio, deberá acreditar que ha 
constituido un depósito por un importe de 300 euros en la cuenta mencionada del 
mismo Banco, presentado el resguardo correspondiente.

Incorpórese la presente al Libro de Sentencias y líbrese testimonio de la 
misma para su constancia en autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo."
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Y para su publicación en el B. O. de la Provincia y Tablón de Anuncios de 
este Juzgado a fin de que sirva de notificación a las demandadas, Transportes 
Periféricos Murcianos S.A. y Líneas Costa Cálida S.L., expido y firmo el 
presente edicto.

En Alicante, a 14 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia, Yolanda Teresa Culiañez Rives.
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